
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, junio (17) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN Y CONSULTA  

RAD. ÚNICO  : 54-001-31-05-001-2018 00125-00 

P.T.   : 19362 

DEMANDANTE : HUMBERTO ANTONIO RAMÍREZ FUENTES 

DEMANDADO : MACROMATERIALES S.P.C. y OTRO. 

 

 

MAGISTRADA PONENTE: 

DRA. NIDIAM BÉLEN QUINTERIO GELVES 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado jurisdiccional de 

consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Primero  Laboral del Circuito de 

Cúcuta de fecha (27) de mayo de dos mil veinteiuno (2021), en cuanto fue adversa 

a las pretensiones del actor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

MAGISTRADA 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 065, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 22 de junio de 2021 

           
____________________________ 

           Secretario 

 



Firmado Por: 

NIDIAM BELEN QUINTERO GELVES 
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiunos (2021) 

 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO  : 54-001-31-05-001-2018-00186- 00 

P.T.   : 19363 

DEMANDANTE : ANGEL APOSTOL CRISTANCHO HERRERA 

DEMANDADO : COLPENSIONES Y OTROS 

               

 

MAGISTRADA PONENTE: 

DRA. NIDIAN BÈLEN QUINTERO GELVES 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación interpuesto por 

el apoderado de la parte demandante contra la sentencia del 26 de noviembre de 

2020, proferida por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cúcuta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

MAGISTRADA 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 065, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 22 de junio de 2021. 

           
____________________________ 

           Secretario 



Firmado Por: 
NIDIAM BELEN QUINTERO GELVES 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
DESPACHO 1 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CUCUTA 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
Código de verificación: 

0935f46b0f1c92ad025bdc187aee1873c66d61d80308cba76cfd9c73569bd085 
Documento generado en 17/06/2021 12:49:33 PM 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO  : 54-001-31-05-001-2019-00473 00 

P.T.   : 19321 

DEMANDANTE : ALBA CRISILIA JAUREGUI BARRERA 

DEMANDADO : UGPP 

               

 

MAGISTRADA PONENTE: 

DRA. NIDIAN BÈLEN QUINTERO GELVES 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación interpuesto por 

el apoderado de la parte demandante contra la sentencia del 16 de abril de 2021, 

proferida por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cúcuta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

MAGISTRADA 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 065, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 22 de junio de 2021 

           
_____________________________________ 

Secretario 



Firmado Por: 
NIDIAM BELEN QUINTERO GELVES 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
DESPACHO 1 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CUCUTA 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, diecisiete(17) de junio de dos mil veintiunos (2021) 

 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO  : 54-001-31-05-001-2020-00058- 00 

P.T.   : 19364 

DEMANDANTE : RUTH MARINA SÁNCHEZ GUTIERREZ 

DEMANDADO : UGPP 

               

 

MAGISTRADA PONENTE: 

DRA. NIDIAN BÈLEN QUINTERO GELVES 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación interpuesto por 

el apoderado de la parte demandante contra la sentencia del 10 de mayo de 2021 

proferida por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cúcuta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

MAGISTRADA 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 065, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 22 de junio de 2021 

           
____________________________________ 

Secretario 



Firmado Por: 
NIDIAM BELEN QUINTERO GELVES 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
DESPACHO 1 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CUCUTA 
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Código de verificación: 

ca963d62bf1315ca64d3d287ffed70cd4d8cbab23ca99f763c3abbe605debdc7 
Documento generado en 17/06/2021 12:49:35 PM 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN Y CONSULTA  

RAD. ÚNICO  : 54-001-31-05-001-2020-00088-00 

P.T.   : 19341 

DEMANDANTE : JOSÉ ANTONIO GUTIERREZ FONSECA 

DEMANDADO : COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

 

 

MAGISTRADA PONENTE: 

DRA. NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado jurisdiccional de 

consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Segundo  Laboral del Circuito de 

Cúcuta de fecha (12) de abril   de dos mil veintiuno (2021), en cuanto fue adversa 

a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones -, conforme a lo 

dispuesto por la honorable Corte Suprema de Justicia, sala de casación laboral, en 

providencia de fecha 23 de julio de 2014, radicación AL40800-2014 (60.884), 

siendo Magistrado Ponente el Dr. Carlos Ernesto  Molina Monsalve. 

 

Se admite también el recurso de apelación interpuesto por los apoderados de las 

demandadas COLPENSIONES y PORVENIR respecto de la sentencia antes 

mencionada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

MAGISTRADA 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 065, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 21 de junio de 2021 

           
_____________________________________ 

              Secretario 



 

Firmado Por: 
NIDIAM BELEN QUINTERO GELVES 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
DESPACHO 1 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CUCUTA 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
PROCESO   FUERO SINDICAL 
RAD. ÚNICO           54-001-31-05-001-2021-00078-00 

P.T.                       19359 
DEMANDANTE  WILSON TORRES HERNANDEZ y OTRO 
DEMANDADO  ECOPETROL –CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA  
                             HIDROCARBUROS 
 
 

MAGISTRADA PONENTE: 

DRA. NIDIAM BELÈN QUINTERO GELVES 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandada Cenit Transporte y 

Logística-Hidrocarburos contra la sentencia proferida por el Juzgado 

Primero Laboral del Circuito de Cúcuta de fecha veintiocho (28) de mayo 

de dos mil veintiuno (2021), dentro de la presente Acción Especial de 

Fuero Sindical, por lo que el Despacho se dispone AVOCAR el 

conocimiento de la misma y en su momento oportuno decidirá de plano lo 

pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

MAGISTRADA 

 
Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 065, fijado 
hoy en la Secretaria de este Tribunal 
Superior, a las 8 a.m. Cúcuta, 22 de junio 
de 2021 

           
___________________________________ 

Secretario 



 

 

 

Firmado Por: 

NIDIAM BELEN QUINTERO GELVES 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 1 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CUCUTA 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO  : 54-001-31-05-002-2018-00255- 00 

P.T.   : 19320 

DEMANDANTE : ANGEL IGNACIO MORA VILLAMIZAR  

DEMANDADO : UGPP 

               

MAGISTRADA PONENTE: 

DRA. NIDIAN BÈLEN QUINTERO GELVES 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado jurisdiccional de 

consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Cúcuta de fecha (22) de abril de dos mil veintiuno (2021), en cuanto fue adversa a 

la UGPP conforme a lo dispuesto por la honorable Corte Suprema de Justicia, sala 

de casación laboral, en providencia de fecha 23 de julio de 2014, radicación 

AL40800-2014 (60.884), siendo Magistrado Ponente el Dr. Carlos Ernesto Molina 

Monsalve. 

 

 Se admite el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte 

demandada contra la misma providencia que negó nulidad y la sentencia de la 

misma fecha proferida por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cúcuta.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

MAGISTRADA 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 065, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 21 de junio de 2021 

           
____________________________________ 

Secretario 



Firmado Por: 
NIDIAM BELEN QUINTERO GELVES 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
DESPACHO 1 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CUCUTA 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO  : 54-405-31-05-002-2018-00321- 00 

P.T.   : 19330 

DEMANDANTE : RUBEN DARIO RODRÍGUEZ PEÑA Y OTROS 

DEMANDADO : JOSÉ ENCARNACIÓN CAÑAS CHAPETA 

               

 

MAGISTRADA PONENTE: 

DRA. NIDIAN BÈLEN QUINTERO GELVES 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación interpuesto por 

el apoderado de la parte demandante contra la providencia del 06 de mayo de 2021, 

proferida por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cúcuta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

MAGISTRADA 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 065, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 22 de junio de 2021 

           
___________________________________ 

                                                                                                                                                       Secretario 

 

 



Firmado Por: 
NIDIAM BELEN QUINTERO GELVES 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
DESPACHO 1 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CUCUTA 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN Y CONSULTA  

RAD. ÚNICO  : 54-001-31-05-002-2018-00336-00 

P.T.   : 19336 

DEMANDANTE : MARINA DEL SOCORRO VELEZ MURIEL 

DEMANDADO : COLPENSIONES y EDATEL S.A. ESP 

 

 

MAGISTRADA PONENTE: 

DRA. NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado jurisdiccional de 

consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Segundo  Laboral del Circuito de 

Cúcuta de fecha (06) de mayo  de dos mil veintiuno (2021), en cuanto fue adversa 

a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones -, conforme a lo 

dispuesto por la honorable Corte Suprema de Justicia, sala de casación laboral, en 

providencia de fecha 23 de julio de 2014, radicación AL40800-2014 (60.884), 

siendo Magistrado Ponente el Dr. Carlos Ernesto  Molina Monsalve. 

 

Se admite también el recurso de apelación interpuesto por los apoderados de las 

demandadas COLPENSIONES y EDATEL S.A. ESP respecto de la sentencia antes 

mencionada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

MAGISTRADA 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 065, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 22 de junio de 2021 



           
____________________________ 

           Secretario 

 

Firmado Por: 
NIDIAM BELEN QUINTERO GELVES 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
DESPACHO 1 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CUCUTA 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN AELACIÓN  

RAD. ÚNICO  : 54-001-31-05-002-2018-00446- 00 

P.T.   : 19347 

DEMANDANTE : ANTONIO ESTEBAN LIZCANO GARCÍA 

DEMANDADO : POSITIVA CIA DE SEGUROS S.A. y OTRO 

               

 

MAGISTRADA PONENTE: 

DRA. NIDIAN BÈLEN QUINTERO GELVES 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación interpuesto por 

el apoderado de la parte demandada contra la sentencia del 13 de mayo de 2021, 

proferida por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cúcuta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

MAGISTRADA 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 065, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 22 de junio de 2021 

           
____________________________________ 

Secretario 

Firmado Por: 
NIDIAM BELEN QUINTERO GELVES 



MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
DESPACHO 1 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CUCUTA 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO  : 54-001-31-05-002-2019-00036- 00 

P.T.   : 19354 

DEMANDANTE : MARIA EUGENIA RAAD DE NUMA y OTRO 

DEMANDADO : PORVENIR S.A. 

               

 

MAGISTRADA PONENTE: 

DRA. NIDIAN BÈLEN QUINTERO GELVES 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación interpuesto por 

el apoderado de la parte demandada Porvenir S.A. contra la sentencia del 19 de 

mayo de 2021, proferida por el Juzgado Segundo  Laboral del Circuito de Cúcuta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

MAGISTRADA 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 065, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 22 de junio de 2021. 

           
___________________________________ 

Secretario 

Firmado Por: 



NIDIAM BELEN QUINTERO GELVES 
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 1 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CUCUTA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO  : 54-001-31-05-003-2018-00445- 00 

P.T.   : 19333 

DEMANDANTE : WILSON MAURICIO CASANOVA DUARTE 

DEMANDADO : FONANDES S.A.S 

               

 

MAGISTRADA PONENTE: 

DRA. NIDIAN BÈLEN QUINTERO GELVES 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación interpuesto por 

el apoderado de la parte demandante contra la providencia del 12 de mayo de 2021, 

proferida por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

MAGISTRADA 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 065, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 22 de junio de 2021. 

           
_____________________________________ 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO  : 54-001-31-05-004-2019-00036- 00 

P.T.   : 19332 

DEMANDANTE : EDGARDO RAFAEL CAMERO CARRILLO 

DEMANDADO : EASYFLY S.A. 

               

 

MAGISTRADA PONENTE: 

DRA. NIDIAN BÈLEN QUINTERO GELVES 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación interpuesto por 

el apoderado de la parte demandante contra la providencia del 05 de mayo de 2021, 

proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

MAGISTRADA 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 065, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 22 de junio de 2021 

           
____________________________ 

           Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO  : 54-001-31-05-004-2019-00036- 00 

P.T.   : 19343 

DEMANDANTE : EDGARDO RAFAEL CAMERO CARRILLO 

DEMANDADO : EASYFLY S.A. 

            

 

MAGISTRADA PONENTE: 

DRA. NIDIAN BÈLEN QUINTERO GELVES 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación interpuesto por 

el apoderado de la parte demandante contra la providencia del 14 de mayo de 2021, 

proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

MAGISTRADA 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 065, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 21 de junio de 2021 

           
____________________________ 

           Secretario 

 
 



Firmado Por: 
NIDIAM BELEN QUINTERO GELVES 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
DESPACHO 1 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CUCUTA 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
Código de verificación: 

ed61a2fc2cee0dad2b881216f730ade21489d3ca7ac4e092551b7676840770b
5 

Documento generado en 17/06/2021 12:47:00 PM 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN Y CONSULTA  

RAD. ÚNICO  : 54-001-31-05-004-2019-00158-00 

P.T.   : 19327 

DEMANDANTE : LIDUBINA AMPARO RODRIGUEZ PANTALEÓN 

DEMANDADO : COLPENSIONES, PORVENIR S.A., SKANDIA S.A. y OTRO 

 

MAGISTRADA PONENTE: 

DRA. NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado jurisdiccional de 

consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Cuarto   Laboral del Circuito de 

Cúcuta de fecha (26) de abril  de dos mil veintiuno (2021), en cuanto fue adversa a 

la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones -, conforme a lo 

dispuesto por la honorable Corte Suprema de Justicia, sala de casación laboral, en 

providencia de fecha 23 de julio de 2014, radicación AL40800-2014 (60.884), 

siendo Magistrado Ponente el Dr. Carlos Ernesto  Molina Monsalve. 

 

Se admite también el recurso de apelación interpuesto por los apoderados de las 

demandadas Colpensiones, Porvenir y Skandia S.A respecto de la sentencia antes 

mencionada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

MAGISTRADA 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 065, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 22 de junio de 2021. 

           
____________________________________ 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN Y CONSULTA  

RAD. ÚNICO  : 54-001-31-05-004-2019-00409-00 

P.T.   : 19346 

DEMANDANTE : BRICEIDA RINCÓN CARREÑO 

DEMANDADO : COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

 

 

MAGISTRADA PONENTE: 

DRA. NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado jurisdiccional de 

consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Cuarto   Laboral del Circuito de 

Cúcuta de fecha (14) de mayo  de dos mil veintiuno (2021), en cuanto fue adversa 

a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones -, conforme a lo 

dispuesto por la honorable Corte Suprema de Justicia, sala de casación laboral, en 

providencia de fecha 23 de julio de 2014, radicación AL40800-2014 (60.884), 

siendo Magistrado Ponente el Dr. Carlos Ernesto  Molina Monsalve. 

 

Se admite también el recurso de apelación interpuesto por los apoderados de las 

demandadas respecto de la sentencia antes mencionada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

MAGISTRADA 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 065, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 21 de junio de 2021 

           
___________________________________ 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN Y CONSULTA  

RAD. ÚNICO  : 54-001-31-05-004-2020-00021-00 

P.T.   : 19345 

DEMANDANTE : MERY JUDITH SEPULVEDA VILLAMIZAR 

DEMANDADO : COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

 

MAGISTRADA PONENTE: 

DRA. NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado jurisdiccional de 

consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Cuarto   Laboral del Circuito de 

Cúcuta de fecha (14) de mayo  de dos mil veintiuno (2021), en cuanto fue adversa 

a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones -, conforme a lo 

dispuesto por la honorable Corte Suprema de Justicia, sala de casación laboral, en 

providencia de fecha 23 de julio de 2014, radicación AL40800-2014 (60.884), 

siendo Magistrado Ponente el Dr. Carlos Ernesto  Molina Monsalve. 

 

Se admite también el recurso de apelación interpuesto por los apoderados de las 

demandadas respecto de la sentencia antes mencionada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

MAGISTRADA 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 065, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 22 de junio de 2021 

           
____________________________ 

           Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN Y CONSULTA  

RAD. ÚNICO  : 54-001-31-05-004-2020-00034-00 

P.T.   : 19326 

DEMANDANTE : GUSTAVO ENRIQUE CARVAJAL FRANKLIN 

DEMANDADO : COLPENSIONES y OTRO 

 

 

MAGISTRADA PONENTE: 

DRA. NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado jurisdiccional de 

consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 

Cúcuta de fecha (27) de abril de dos mil veintiuno 2021), en cuanto fue adversa a 

la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones -, conforme a lo 

dispuesto por la honorable Corte Suprema de Justicia, sala de casación laboral, en 

providencia de fecha 23 de julio de 2014, radicación AL40800-2014 (60.884), 

siendo Magistrado Ponente el Dr. Carlos Ernesto  Molina Monsalve. 

 

Se admite también el recurso de apelación interpuesto por los apoderados de las 

partes demandada COLPENSIONES y COLFONDOS respecto de la sentencia antes 

mencionada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

MAGISTRADA 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 065, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 22 de junio de 2021. 

           
___________________________________ 

Secretario 
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